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En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
sia u ¡ente: 

• Constañcias: 
\ 	 , 

Número de 
registro 
011731 Escrito de Francisco1 Javier Luévano Núñez,'quién se ostenta 

como Secrtario Gneral de Gobierno-de Agu'ascdlientes. 

Anexos: 	1 	 .1' 	"- 	.'S: 
-..--:-''. 	_..:t 

a) Copia certificada del:oficio .001,:de.un
••

o'de.diciernbre'. de dos 
mil 	die"ciséis, 	mediante ,el "dual, e1 	Góbérnado'r $1 	Esta—do 
nombra al promovente con el cáter.con que comp rece, a% 
como un extracto .del PeriódicoQficiI deJa entidad, Tom 
,XVIII, Número 1; Extraordinario;de".tres de enero de dos mil 
diecisiete, 	ue 	contiéne 	 —10-2 	 de - 	-. 	' 	,-it 	-, Representacion Legal del Gobiernop  dels .Estado, quese'.r.!a al' 
Secretario 	General 	dé 	Gobierno,: y/oi al 	Su&secreta 	de 
Asuntos Juridicos 	 \ \ 	1 

b) .Ejempla 	del Periódico :Oficial'del. Estado.de" £ 	ascalientes, 
"inario Jomo XVII, Numero 24, Primra SeioE 	 de 

treinta y uno'de 'diciembre ,de dos mildi'ecis'éieñ e que consta, 
lápiiblicación déla norma impunad:,  

Ciudad de México,,adiezde marzó. 

Agréguense al expediente"' xpedier '-quesurtan'éfectos legales, el escrito y anexos 

de Francisco Javier Luévano 'J ez, Secretario General de Gobierno de 

Aguscalientes, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', 

rindiendo el informe solici 	1 Poder Ejecutivo Estatal; designando delegados; 

señalandó domicilio para oír y recibir;notificacióñesen'esta cii dad; ofréciendo,cbh-io 

pruebas las documentales que acompaña, la instrumental de actuaciones y la 
-.._ 	..-.. 	, 

- 	 ) 	
1 	 - 	- 	 1 	 •, 

1  De conformidad con las documentales que acompaña para tal efecto y en términos de los artículos 29, 
fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública y 12, fracción iii, del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno, ambos del Estado de Aguascalientes, que establecen: 
Artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Aguascalientes. Al 
Secretario General de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confieren 
la Constitución Política del Estado y demás leyes relativas, el despacho de los siguientes asuntos: [ ... ] 
XXX. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la competencia de otra 
Dependencia; [...]. 
Artículo 12 del Reglamento interior de la Secretaría General de Gobierno dei Estado de 
Aguascalientes. Corresponde al Secretario: [ ... ] 
iii. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de competencia de otra dependencia; 
a través de su propia oersona. el Subsecretario de Asuntos Jurídicos o el DirActor (pnprnl rl Asiintrs 

Los anteriores•.documentos.fueron' depo Id•.'en la oficin'de correos de la 
localidadel pasado veinticuatro de febrero y"cibidos,el di de ayer en la Oficina 
de Certificaóión Judicial y Correspondencia déste AltTribunal. Constefl 
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presuncional en su doble aspecto, legal y humano; y dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de uno de febrero pasado, al exhibir un 

ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en el que consta la publicación de la 

norma impugnada en el presente asunto. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52  8, 11, párrafos primero y 

segundo4  y 31, en relación con el 596,  64, párrafo primero' y  68, párrafo primero', de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y  305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles9, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 

citada ley10. 

2Artícuío 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de 
residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en 
tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de 
correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que 
corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, 
siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
4Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...J. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
'Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
TArtículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 
quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de 
la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
[ ... ]. 
8Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgué conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les 
hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 1012017 
ra,1MA A54 

En consecuencia, córrase traslado a la accionante y a la 

Procuraduría General de la República, con copia simple del 

informe de cuenta; en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección 

de Trámite de Controversias. Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, 

de la citada Ley Reglamentaria de la Materia11, quedan los autos a la vista de las 

partes para que, dentro del? plazo de ¿i'r?icodías  hábiles, contados a partir del 
•. 	\ .. 	- 	 / 	. 

siguiente al en que surta efectos la notificación dé"este acuerdo, formulen por 

escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conorriidd'h 'elañícúlo, 287 del', Código Federal de 

Procedimientos Civiles1 2,  de aplicacion supletoria, hagase la respectiva certificación 

de los días .en que transcurre el i5lazo señalado en este acuerdo 

Notifíquese. 	 . 

'Lo proveyó y firma el Ministro instructo EduardoM 

con Leticia Guzmán Miranda, Sécret'riádé laSección de 

Constitucionalesy de Acciones de\lncontitucionalid 
.' 

de Acuerdos deete Alto Tribunal, que dafe..; 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diezde marzo de dos mil diecisiete, dictádopor el 
Ministro Eduardo Medina Moríl., instructor en 'la acción de ¡nóonstitucioñalidad 
1Q12017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste 

IGA 

resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  il del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
"Articulo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [...]. 
12 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Mora 1., quien actúa 

mite 
1 ' ,' de Controversias 

, 

sécretarí General 

 
 
 
 
 




